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PRECIO DI miBRCIOM
Loa Edictos y Anuncios ds 

particulares y oflclaîe» que 
sean de pago, satisfarán a ra- 

. zôn de DOS pesetas pon LINEA 
y los que seen de previo pago, 
se tasarán a razón de CIN 
CUEMTA etms. por PALABRA, 
cualquiera que set ei origen 
del edicto.
Los interesados acreditarán an- 
*ee de la publicación y poir me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho au 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo
requisito no se Insertarán.

La» leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes. Ganarlas, y terrltorioe 
4e Africa sujetos a la legiaiación peninsular > los veinte días de su promulga, 
clón si en eflas no es diípu*l-*e otra < sa. Se entienda hecha la j»roMulgaclón 
el día en que termina La inserción <• .a Ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia
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VIAS PECUARIAS 4
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A 'los efectos de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Decreto—*Re^Ia- 
■mento de Via'S Pecuaria^ de 23 de 
diciembre de 1944 se hace público 
para general conocimiento que, 
por el Excmo.^Sr. M.unitstro de 
Agricultura ha sido aprobaldo el 
expediente de Cita^'^ihcación de ’as 
X^ías Pecuarias existentes en el 
tdrmlno municipal de Santo Do
mingo de la Calzada (Logroño), 
por Orden Miinisterial de fecha 31 
de agosto de 1953, y cuya copia 
e'S como sigue :

1«VISTO: 'El expediente de Clh- 
‘>.|{icación de las Vila'S Pecuarias 
existentes en el térmihio miunicipal 
de Santo Dom’ingo de la Calzada 
(Logroño).
'Resultando : Que ante las de

nuncias de usurpación de la^' Vías 
Pecuariaíl del término municipal 
de Saín to Domingo de la Calzada, 
el Servicio de Vías Pecuarias, de 
la 'Diirección 'General de Ganade
ría, propulso con fecha 3 de no
viembre de 1950 la iniciación deí 
espediente de Clasificación de ’a? 
Vías Pecuarias de dicho término 
municipal, siendo de'f’igniado para 
realizar el estudio y proyecto per- 
ti'nenfe el Perito A gribo la del' Es
tado Don Si'lviino Vaíbía Maupoev, 
adscrito 'a la Dirección General de 
Ganaderíla,

'Restu’ltando : Que, fe'irvténdoss 
de ¡O'S antecedentes existentes pn 
la A^btciaiciiôn General de Gana- 
ddroFJ.así como de los demias do- 
dumentos promovídot»’ para este 
expediente, sp redactó el provecto 
pertinente que, enviado la 'Ta Je- 
fatulra de Obras Públirasi de hi 
Provincia v al Ayuntamiento d*' 
Santo Dolmengp, de Ta Calzada, 
filé expuesto 'al público por é^te, 
*''iendo devuelto con los informes 
de precepto v s'in reclamación al
guna.

Residían do: Que con Ídeha 30 
de abril de T932 sp informa' favo- . 
rablemente por el Tuíreniero Ins
pector del Sen’icio de Vías Pe- 
cuatrias Don TIdefon'S’o Mo-uza.

Reskdtbndo: Que con fecha 30 
de t'ulio de Tosa se envía informe 
de 'a Asesoría furídba del Denar7 
ta men to.

^HsfoF; Los airfSeu'Tos’ 5 al t2 dpt 
vlizente Reglamento de Vias Pe- 
rir>irin sde 23 de diciembre dp to’’ 
’’ el Recrea men to de Procedimient , 
Adm nîstralïvo de’ Ministerio de 
Agriculfina. de tj. de hinio de 
TQ7:;.

Considrt^Tinflo : One en la tea’ll 
zación de’ Provecto de C’a^îfic.a- 
cón de las Vías Pecuarias de’

términ^^ de Santo Domingo de la 
Oalziada (Logroño), se han cum
plido la'S condiciones exigida^’' en 
los artículos 8, 9, 10 y ii del vi
gente Decreto ■— Reglamento de 
Vías Pecuarias' ante^' citado.

Considerando: Que los informes' 
del Ayuntamiento y Hermandad 
Sindbdal ^'on favorables ^3 Ja aipro- 
baC'ón del citado Proyecto.

'Considerando: Que el informe 
del Sr. Ingeniero Inspector del 
Servicio de Vins Pecuarias tam
bién propone su aprobacón.

Considerando: Que en la trami
tación de e^’te expediente se han 
cumiplído 'los requis’tosi legales.

Considdrando : Que con fecha ro 
de agosto de 1953, la Asesoría 
Jiuñódica del Ministerio de Agr’- 
cultura remite Informe en sentido 
favorable a su aprobarcSn.
Este Ministerio ha resuelto apro

bar el expediente de Clasificación 
de la'sl Vías Penaras del término 
municipal de Santo Domingo de 
là Calzadla (Logroño) en la forma 
^'igniente :
VIAS PECUARIAS NEC?ESA- 

RTAS
I .*—Colada de la Carrasquilla. 

—''Anchura: cuarenta v un metros 
con ofchentia centímetros (41,80). 

2 .’— Pasada—Abrevadero de la 
Fuentecdla.—, Anchulfa : cuarenta 
y un metro con ochenta centíme
tros (41,80).

3 .“—• Ancfliura : diecisiiete me- 
trlols' con cimcuenta y sei’s centí
metros (17,56).

4’“— Cobda de la Carrasquilla 
o Fuente Usana.— Anchura: d’ez 
mefrosi y tre® centímetros (10,03).

5 '*—• Colada de Santa Eugenia. 
—uVnchura: diez •metroí’’ y tres 
centímetros (10,03).

6 .*— Colada de Fuente Cocino 
y Pernales.— Anchura: diez me
tros y tre® centímetrosí. (10,03).

7 -“— Colada denominada ((Ca
ñada de Gallinero» : d’ez metros 
con tre® centímetrosl( 10,03).

8 .*— Colada del Camino de Ci- 
rueña o Corre San Miguel : An
chura : diez 'metros con tres cen
tímetro® (10,03).

9 .*-— Colada denominada de ’o» 
Corrales de Valle fanes'. A'nchii- 
ra : diez metro'® y tres centímetros 
(10,03).

To.®— Coladh del Río Aime’as. 
í—lAwhura': s^isl metiros con se
tenta centímetro®' r6,7ó).

II .*—• Cohada Senddumbre en
tre la Cohada de Carrasquilla o 
Fuente Usana v los cuatro oami- 
noS: Anchura: tres metro®' v cinco 
centímetro® (3,05).

12 .* — Sqn’idumbre entre la'S 
Moionera® de Santo Domingo v 
Bañares.— Anchuira: trps metros' 
con tremta v cinco centímetro® 
(3,35).

T3 .*—■ Pasada de los Corra’e® 
Camino de OchZvnduri.—< .\nchu- 
ra : diez metros' con tjrps centíme
tros (to,o3).

14 .*— Servidumbre titulada de

1428
DECRETO de 11 de septiem- 

bie de 1953 sobre importación 
de vehículos «sin divisas ni 
compensación»
l.a normalidad progresiva del 

mercado de vehículos automó
viles, producida como conse
cuencia del aumento en las im
portaciones realizadas en estos 
dos últimos años y de la próxi
ma fabricación en gran escala 

•por parte de la industria nació- 
nal, aconseja actuar en el senti

Regadero® o Camino de San Mi
guel.— Anchura: diez metro® con 
tres centímetros. (10,03).

I5-"—Colada que desde el aprisi- 
co tornia hacia Poniente por Ca
sablanca Enebral a ®alilr a la ca
de 1as Vías Pecuarias del término 
diez metros con tres centímetrosi 
(10,03).

16 .*—' Colada del Camino Sian- 
turde a Villalobar.— Anchura : 
diez metro® tre® centímetros (10,03

17 .*—■ Coladla del Camino dé 
Corrale®.—* Anchura: diez metros' 
con tres centímetros (10,03).

t8 .*—' Colada de Peregrinos.— 
Anchuna : diez metros con tires 
centímetro® (10,03).

. La dirección, longitud, desCri'p- 
ción y característica® de cada una 
de estas Vías Pecuaria® s'en ¡a® 
que en el Proyecto de Clastlfica- 
ción ®e eslpecificían y detallan.

Si en el referido término muni
cipal hubTeSg, m^¿ yías pecuairias 
que la® Clasilficada®, éstas no per
derán su carácter de tale® v podrán 
Ser clasificada® posteriormente.

Lo que comunico a V. 1. para 
Su conocimiento v efecto®.

Madrid, 3T de agosto de 1953. 
—Klavestany.— Rubri cado. — 
limo. Sr. Director General de 
Ganaderfa».

Uogroño, Septiembre de T953. 
El Gobernador civil,

1426

CIRCULAR
1430

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
peste porcina en el término mu
nicipal de Viniegra de Abajo 
que fué declarada oficialmente 
con fecha 4 de agosto último.

Lo que se hace púb’ico para 
general conocimiento.

Logroño, 30 de septiembre de 
1953.

E* Gobernador Civil,
1425

.Presidencia del Gobierno

do de atenuar las limitaciones 
que en orden a la matriculación 
de vehículos importados «sin di
visas ni compensación», viene 
oponiendo la legislación vigente 
en la materia, 5^ muy especial
mente el Decreto de seis de iu- 
nio de 1947.

En consecuencia, y a propues
ta de los Ministros de Hacienda, 
Obras.Públicas, Industria y de 
Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros:

DISPONGO
Artículo primero.—A partir 

de la publicación del presente 
Decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado» las correspondientes Je
faturas de Obras Públicas deja
rán de proveer a los vehículos 
automóviles de cualquier clase 
importados «sin divisas ni com- 
pensnción» de la matrícula del 
color especial a que se refiere el 
artículo cuarto del Decreto de 
seis de junio de 1947.

Artículo segundo.—Los vehí; 
culos automóviles que actual
mente circulan con placa de co
lor especial podrán solicitar de 
las respectivas Jefaturas de 
Obras Públicas la necesaria au
torización para sustituir el color 
de las actuales placas, y aquéllas 
de oficio deberán cancelar en los 
respectivos permisos de circula
ción cualquier indicación o señal 
referentes a dichas placas.

Artículo tercero.—El plazo mí
nimo de cuatro años que el ar
tículo cuarto del Decreto de seis 
de junio de 1947 señala para 
afianzar la obligación de no re
venta o cesión que contraerán 
los importadores de vehículos y 
automóviles de todas clases se ' 
reduce, a partir de la fecha de 
publicación de este Decreto, a 
dos años, contados desde que se 
autorice la importación.
La modificación a que se refiere 
el párrafo anterior surtirá efec
to no solamente en cuando a las 
importaciones que se verifiquen 
en lo sucesivo, sino también en 
cuanto a aquellas rezaliadas. Co
mo consecuencia, transcurrido 
que sea el citado plazo de dos 
años, las respectivas Jefaturas 
de Obras Públicas que expidie
ron los permisos originales po
drán autorizar las transferencias 
que sobre esta clase de vehícu
los se soliciten.

Artículo cuarto.—Quedan mo
dificados I0.S artículos cuarto, 
quinto y sexto del Decreto de 
seis de junio de 1947, de confor
midad con lo señalado en el tex
to del presente Decreto, y sub
sistentes los demás.

Artículo quinto.—Por los res
pectivos Ministerios se dictarán 
las disposiciones aclaratorias o 
complementarias de lo que se 
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presen-
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te Decreto, dado en el Pazo de 
Meirás a 11 de septiembre de 
1953.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la 

Presidencia
Lilis Carrero Blanco

1394

Jefatura del ^Estado
1471

DECRETO-LEY de 11 de sep
tiembre de 1953 por el que se 
regulan las concesiones por el 
Estado de auxilios a los Ayun
tamientos para la ejecución de 
obras de abastecimiento de 
aguas y alcantarillado.
El Decreto del Ministerio de 

Obras Públicas de uno de febre
ro de mil novecientos cincuenta 
y dos, que regula la concesión 
por el Estado de auxilios a los 
Ayuntamientos para la ejecu
ción de obras de abastecimien
to de aguas y de alcantarillado 
en las poblaciones, otorga a 
aquellas Corporaciones determi- ¡ 
nadas subvenciones que, unidas 
alas aportaciones por las mis
mas realizadas, permitan dotar
las en el más breve plazo posi
ble de tan importantes servicios.

Se da la circunstancia de que 
en gran número de casos, para 
que los Ayuntamientos puedan 
aportar las cantidades que a 
ellos corresponde, han de for
mar presupuestos extraordina
rios que se nutren, en todo o en 
parte, con operaciones de crédi
to a amortizar en determinado 
número de años.

Son bastantes los Ayunta
mientos que para amortizar 
aquellas operaciones utilizan las 
décimas que sobre las cuotas del 
Tesoro de las Contribuciones 
Urbana e Industrial y de Comer
cio autoriza el artículo quinien
tos ochenta y cinco de la Ley de 
Régimen Local, de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos 
cincuenta; pero hay otros que 
por tener comprometidas en an
teriores operaciones de crédito 
aquéllas décimas no pueden be
neficiarse de la subvención que 
generosamente les otorga el Es
tado, viéndose privados con ello 
de establecer sus servicios de 
agua y alcantarillado.

Por esta circunstancia, el re
ferido Decreto de uno de febre
ro de mil novecientos cincuenta 
3 dos concedió a los Ayunta
mientos determinados recargos 
sobre las cuotas del Tesoro de 
las Contribuciones Rústica y Ur
bana; pero ello presenta dificul
tades de aplicacién y, por tanto, 
se impone rectificar en este as
pecto el referido Decreto.

En su virtud, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, y 
haciendo uso de la facultad con
ferida al Gobierno por el artículo 
trece de la u ey de diecisiete de 
julio de rail novecientos cuaren
ta y dos, modificada por la de 
nueve de marzo de mil novecien
tos cuarenta y seis. x

DISPONGO:
Artículo primero.—Se auto

riza a los Ayuntamientos acogi
dos a los beneficios del Decreto 
de uno de febrero de mil nove
cientos cincuenta y dos, sobre 
auxilio para la ejecución de las 
obras de abastecimiento de 
aguas y alcantarillado de sus 
poblaciones, para establecer un 

recargo hasta el diez por ciento 
sobre las cuotas del Tesoro de 
las Contribuciones Urbana e In
dustrial y de Comercio, con el 
exclusivo fin de poder atender 
al servicio de intereses y amor
tización de los empréstitos que 
puedad concertar con destino a 
la ejecución de las expresadas 
obras.

Artículo segundo.-Para que 
los recargos que se autorizan, 
que serán simultáneos y equiva
lentes, puedan establecerse, se
rá condición indispensable que 
el respectivo Ayuntamiento ten
ga autorizados y comprometidos 
en otras operaciones los recar
gos que sobre las propias Con
tribuciones autoriza el artículo 
quinientos ochenta y cinco de la 
Ley de Régimen Local, articu
lada en dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta.

Artículo tercero.—La conce
sión de los recargos que se auto
rizan en el artículo primero co
rresponde al Ministerio de Ha
cienda, una vez que por el de 
Obras Públicas le haya sido co
municada la aprobación del res
pectivo proyecto sobre la base 
de lo establecido en el Decreto 
de uno de febrero de mil nove
cientos cincuenta y dos. (

Artículo cuarto.—Por los Mi- ’ 
nisterios de Hacienda 3' Obras 
Públicas se dictarán las disposi- 
ciones pertinentes para el cum
plimiento de este Decreto-ley 
del que se dará cuenta inmedia
ta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto-ley, dado en el Pazo 
de Meirás a once de septiembre 
de;mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO

Delegación de Hacienda
1422

ADMINISTRACION DE REN
TAS PUBLICAS

Impuesto de usos y consumos 
sobre los Jamones.

Aviso a los señores Deposita^ 
nos de los Ayuntamientos de la 

provincia
Se recuerda a los señores De

positarios de Ayuntamientos la 
necesidad de formular declara
ción e ingresar el importe de la 
misma en esta Administración 
de Rentas Públicas, antes del día 
quince del mes de octubre, de las 
cantidades que hayan recaudado 
durante el tercer trimestre del 
año actual (con deducción del 
cinco por ciento) por las expedi 
ciones de jamones, sea cual fue 
ra su pe o, realizadas por los al
macenistas y superiores a 25 ki- 
lógramos por detallista o parti
culares, sin acompañar el dupli
cado de la factura prevista en 
los números 1 y 2 de la Orden 
Ministerial de 6 de diciemnre de 
1949, o sin cargar en la misma el 
Impuesto de Usos y Consumos, 
así como las declaraciones for
muladas por los consignatarios o 
transportistas pan la liquidación 
a razón de i‘50 ptas. el kilógra- 
mo de las remesas sin facturas o 
sin consignar en las mismas la 
parte correspondiente al Impues
to de Usos y Consumos.

Los señores Depositarios de 
aquellos Ayuntamientos en los 
cuales no se hubiera motivado 
ingreso alguno por el citado con
cepto, form.ularán igualmente 
declaración con carácter negati
vo, acompañando en Su caso las 

facturas en las que aparezca car
gado el Impuesto de Usos y Con
sumos.

Logroño 29 de septiembre de 
1.953..
El Adnaor. de Rentas Públicas.

7?. Cendra
V.'’ B.°

El Delegado de Hacienda
Javier Diago

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

EDICTO
1457

Habiendo sido aprobados por 
este Exento. Ayuntamiento, de 
conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 130 y siguientes y 
303 de la vigente Ley de Régi 
men Local, los proyectos, con 
los documentos especificados en 
el art. 131 de la misma, de obras 
de saneamiento y urbanización 
parcial en esta ciudad, 3- consis
tentes en construcción de ma
tadero municipal, evacuatorios 
subterráneos, Cuartelillo de la 
Gurdia Municipal nocturna, y 
canalización de los rios de riego 
del término municipal, algunos 
de los cuales implican expropia
ción forzosa de las fincas afecta
das; se advierte que queda de 
manifiesto al público, en esta 
Secretaría Municipal, el expe
diente al efecto instruido, por el 
plazo de treinta días, a los efec
tos de reclamaciones, que, en su 
caso, deberán ser formuladas 
por escrito y acompañadas de 
los documentos que las justifi
quen, y a los fines del artículo 
141 de la Ley de Régimen Local 
y lo.s pertinentes del Reglamen
to de Obras, Servicios y bienes 
municipales.

Santo Domigo de la Calzada a 
2 de octubre de 1953

El Alcalde
1432

Servicio Naeionai del. Trigo
I4II

VENTA DE GARBANZOS
De acuerdo con la Comisaría 

General de Abastecimientos y 
Transpoirtc*, ej Servicio Nacional 
del Trigo contiwidki la venta de 
losJ garbanzos comestibles proce
dentes de 4a última cobecha que 
tienen almacenados y debidamen
te clasificados por calidades y ta- 
«bfiosl, ■ (45—55, 55—55, 65—75 
y 7'5—*35 grano^ en onza)), pu- 
d’.L'ndo 'Ser adquiridos! libremente 
por entidades, comeftiantes y 
agricultores.

Para informes detallados siobre 
situación de 4h imeroancíía, cla’Si^ 
ficacíóin y precio^', los interesados 
en la compra deben dirigirse a las 
Jefaturas Provimcialesl de este Ser 
vicio.

Los peticionar i ot’ se dirigirán a 
las Jefaturas del! Servicio Nacional 
del Trigo de la provincia de sU 
residencia, haciéndolo a través de 
la Deliegación Provincial de Aba^' 
tecimientos y Transportes cuando 
sie ■So'icále la concesión de canti
dades s'uperione® a 10.000 kilos.

Las Jefaturas Provinciale*’' del 
SorA’iclo Nacional del Trigo con
cederán directiamente las peticio 

mes recibidasí sí tienen existencias, 
y en caso contrario con 4a confor
midad del interesado, las trasla- 
doirán a las Jefaturtas! de otra® pro
vincias en que todavía haya exi»3- 
tencias di**ponibles.

Para información generá.I se ex
pone el sijguiente resumen de ca
lidades y precio de lo« garbanzo*»' 
puestosi a la venta.

Garbanzos blancos, 5’08 a 6’08 
ki'lo, ■Según tamaño. En venta 
24.342.752 kilogramo»; (Castella

nos, 5,08 a 6,58, 2.140.532; m'u- 
•lat<>, 5,08 a 5,68, 12.149.937 y 
pedrosillanos 5,33 a 6,08, 93.744. 
Total de kilogramos en venta, 
38.7 26.965.

Logroño, 30 septiembre de 1953. 
jE’l Jeíe Pirovbnciál adctal.,

1445

Administración de 
justicia

REQUISITORIA
1435

Martínez García José, de 54 
años de edad, hijo de Juan y 
Juana albañil, soltero, nutural 
de Cartagena y domiciliado úl
timamente Cervera del Río Al- 
hama.

Por la presente comparecerá 
ante este Juzgado Especial de 
Vagos y maleantes de Zaragoza, 
a fin de constituirse en prisión 
por haber sido declarado rebel
de, como comprendido en el ar
tículo 12 de la Ley de 4 de agos
to de 1933. en expediente núme
ro 83 de 1949.

Dado en Zaragoza, a veintiuno 
de septiembre de mil novecien 
tos cincuenta y tres.

1421

Hnuncioí Oficíale!
ANUNCIO DE SUBASTAS

1420
A partir de las once horas del 

día 1®- de noviembre y con inter
valos de media hora, se llevará 
a cabo en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, la enaje
nación en pública subasta de los 
siguientes aprovechamientos fo
restales, procedentes del Monte 
Alto y propiedad del Municipio.

PASTOS.— Para 114 cabrío, 
29 vacuno, 160 mayor y 425 la
nar en 530 Has. Tasación 11,658 
pesetas. Indemnización: 684'65 
pesetas.

BREZO.— 150 m/3 Tasación 
base: 1.500 pesetas. Tasación ín
dice: 1.875 pesetas. Indemniza
ción: 198-75 pesetas. Pertenece 
al grupo 3°-.

MADERA DE HAYA.— 50 
hayas, con 77 mZ3 de madera y 
31 mZ3 de leña gruesa en los Re- 
dajuelos. Tasación base .33.900 
pesetas. Pertenece al grupo 1®- i 

Estas subastas se ajustarán a 
cuanto dispone la Orden de 4 de 
Octubre de 1.952 demás vigen
tes para la enajenación de esta 
clase de aprovechamientos.

Los p 1 i e g o s de condiciones 
económico - administrativas s e 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Si por|cualquierjícausa quedase 
desierta alguna de las subastas 
mencionadas, se celebrará la se
gunda el día 8 de noviembre a 

I la misma hora y condiciones.
Villar de Torre 26 de septiem

bre de 1 953.
El A’ícailde»
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